
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 09 de julio de 2021. Señora Juez, 

le informo que el término concedido al extremo accionante para 

subsanar la demanda feneció, sin que adosara los requisitos pedidos 

y manteniendo absoluto silencio. A Despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 
    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Revisión de cuota alimentaria  

Demandante Dalys Milena Correa Zapata 

Demandado Derian Mauricio Álzate Escobar 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00269 00 

Asunto Rechaza demanda 

Interlocutorio  386 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y advirtiendo 

que no se subsanaron los requisitos echados de menos en el auto 

inadmisorio del 24 de junio de 2021, toda vez que la parte actora 

optó por mantener absoluto silencio, esta Judicatura, con 

fundamento en el canon 90 del C. G. P., procederá al rechazo de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA DE REVISIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA – AUMENTO – incoada por DALYS MILENA 

CORREA ZAPATA, en contra de DERIAN MAURICIO ÁLZATE ESCOBAR.  
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SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose.  

 

TERCERO. - ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

CUARTO. - ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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